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Presentación

 La actualización de las Guías de Calificación Registral constituye un 
esfuerzo institucional de trascendencia, encaminado a mantener vigente y 
pertinente este instrumento técnico.  Su finalidad es orientar y uniformar los 
criterios de interpretación y aplicación de la legislación en materia registral, 
procurando que los actos y documentos inscritos en el Registro General de la 
Propiedad se rijan bajo parámetros claros, transparentes y homogéneos, 
fortaleciendo así la certeza y seguridad jurídica-registral.

 Las Guías de Calificación Registral Actualizadas constituyen no solo un 
referente técnico para la labor calificadora, sino también un recurso práctico que 
facilita los trámites de los usuarios agiliza las labores registrales, mejora los 
procedimientos de inscripción y tecnifica las funciones operativas del personal. 
Representan una herramienta que optimiza la gestión institucional y promueve la 
eficiencia, siempre con apego al marco legal vigente.

 El proceso de actualización que hoy se presenta es el resultado de un 
análisis riguroso y colaborativo, desarrollado a través de mesas técnicas 
integradas por autoridades, funcionarios y personal especializado del Registro 
General de la Propiedad y la Comisión Nacional Registral, en su calidad de órgano 
colegiado de alto nivel de los Registros, que efectuó la revisión integral del 
documento, formuló observaciones y recomendó la redacción y aprobación final. 
La labor desarrollada permitió consolidar un instrumento sólido, coherente y 
ajustado a la realidad registral, orientado al fortalecimiento de los procesos 
internos y a la mejora continua de la función registral. Mi reconocimiento y 
gratitud a todos los colaboradores que participaron en tan delicada labor.

 Cabe destacar que los notarios son los responsables de la correcta 
elaboración y otorgamiento de los instrumentos públicos, debiendo observar las 
formalidades y disposiciones establecidas en la normativa aplicable en cada caso. 
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 La función registral, por su parte, se centra en la calificación e inscripción de 
dichos actos con garantía  del respeto a los principios de legalidad, certeza y 
seguridad jurídica; y, si bien las guías constituyen un apoyo esencial y fortalecen 
los procedimientos registrales, en circunstancias especiales pueden ser objeto de 
matizaciones o adaptaciones derivadas de las facultades propias de los 
operadores registrales y de los registradores auxiliares en el ejercicio de la función 
calificadora inherente a sus cargos. Ello asegura que, además de la uniformidad 
de criterios, prevalezca la correcta aplicación de la normativa en cada caso 
concreto.

 Por considerarlo de sumo interés, por su alto valor académico, se incorpora 
en esta publicación la introducción que formuló el abogado y notario José 
Fernando Quezada Toruño, en la primera edicion de las Guías de Calificación 
Registral de septiembre de 2007.

 La publicación de las Guías de Calificación Registral Actualizadas 
constituye un paso más en el proceso de modernización institucional y reafirma el 
compromiso del Registro General de la Propiedad de brindar un servicio de 
calidad, dinámico, eficiente y transparente, en búsqueda de la seguridad registral 
y certeza jurídica que el sistema registral está llamado a garantizar, para beneficio 
de la población guatemalteca. 

Guatemala, noviembre de 2025.

Gabriel Antonio Medrano Valenzuela 

Registrador General de la Propiedad
Presidente Comisión Nacional Registral
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Introducción

Este texto lo redactó el Licenciado Fernando José Quezada Toruño, Miembro 

Titular de la Comisión Nacional Registral (2005-2021) para la edición de las 

Guías de Calificación Registral que se emitieron en el año 2,007.

A continuación, se exponen algunas ideas generales sobre la importancia que 
para la eficacia del sistema institucional de los derechos de la propiedad y otros 
derechos reales, así como para la proyección social del crédito territorial y 
prendario, tiene el ámbito de aplicación de la función calificadora de los Registros 
de la Propiedad. Las mas modernas y autorizadas doctrinas del derecho registral 
y del derecho notarial impulsan, con determinación, el fortalecimiento de la 
calificación como contralor final, en sede administrativa, del principio de legalidad 
de los actos y contratos sujetos a inscripción. Para lograrlo propugnan, entre otros 
medios, por la ampliación de sus límites tradicionalmente reconocidos, muchas 
veces desbordados hoy en día por las nuevas demandas que requieren la 
adecuada protección y la ágil pero no por ello menos segura disposición de la 
propiedad en la sociedad globalizada.

Para facilitar la lectura de este texto de carácter puramente ilustrativo, se ha 
decidido incluir e la expresión “derechos de la propiedad” (property rights) los 
derechos reales y operaciones de crédito que gozan de garantía real, ya sea que se 
refieran a bienes inmuebles, muebles, derechos de propiedad intelectual o 
industrial o derechos mercantiles; de igual manera, con idéntica finalidad, en la 
expresión Registro se comprenden todos los registros que tengan relación con 
tales bienes y transacciones y no solamente el Registro de la Propiedad.
Modernamente se ha llegado a comprender que para atraer inversiones 
nacionales y extranjeras no existe mejor incentivo que contar con un eficiente, 
transparente y confiable sistema jurídico institucional de la propiedad. Y dentro 
de ese sistema la calificación registral está llamada a desempeñar y debe asumir 
un rol de primer orden. 
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NATURALEZA DE LA CALIFICACIÓN:

La calificación es la función esencial de los registradores, porque presupone la 
calificación del parte del Estado de la correcta aplicación del principio de 
legalidad a que están sujetos todos los actos y contratos inscribibles. Por otra 
parte, en el ejercicio de esa atribución la actuación de los registradores como 
funcionarios públicos debe también adecuarse a ese principio. Por ellos, el 
prudente y bien fundamentado cumplimiento de esa función y absoluta 
correlación con las funciones notarial y administrativa son, en buena medida, los 
cimientos idóneos para la existencia y el positivo funcionamiento de un sistema 
normativo confiable, expedito, efectivo y eficiente, que genere seguridad, certeza 
y publicidad de los derechos y actos inscritos.

Las guías de calificación registral, producto del conocimiento jurídico y de la 
experiencia de los registradores, son oportunas y necesarias porque en 
Guatemala, a diferencia de los que sucede en otros países, no existe un ente 
administrativo jerárquico superior que informe los juicios de valor que emiten 
esos funcionarios en el desempeño de su cargo ni tampoco existe jurisprudencia 
sobre la materia, sistemáticamente ordenada y debidamente difundida que, en 
otros sistemas, constituyen herramientas muy valiosas para la elaboración técnica 
y apegada a la ley de los documentos inscribibles.

Las guías no deben mirarse con reservas, ni considerarse como obstáculos 
arbitrarios en perjuicio o menoscabo de la inscripción, sino más bien hay que ver 
en ellas elementos que la favorecen y facilitan. Son, en realidad, si se examinan 
objetivamente, orientaciones o sugerencias debidamente calificadas y 
fundamentadas en derechos, que los registradores dan a conocer públicamente 
con el propósito de propiciar un mayor y más efectivo acceso a la inscripción, en 
directo beneficio de los usuarios, pero sin dejar por ellos de velar por los 
potenciales derechos de quienes no formaron parte del acto o contrato, que es el 
resto de la sociedad.
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No debe pasarse por alto que la última palabra sobre la procedencia o 
improcedencia de una inscripción es materia que compete decidir con 
exclusividad a los órganos jurisdiccionales, puesto que la calificación, en un caso 
concreto, está sometida a la fiscalización de dichos órganos, siempre, desde 
luego, que medie inconformidad del interesado hecha valer por la 
correspondiente vía judicial.

TEORÍAS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO DEL DERECHO.

Es interesante observar que las teorías formuladas en torno el análisis económico 
del derecho, que han tenido gran repercusión e influencia en las políticas públicas 
sobre los derechos de propiedad en los últimos veinte años, sostienen que las 
sociedades en donde existen mejores condiciones de protección y seguridad 
jurídica de esos derechos y que, consecuentemente, cuentan paralelamente con 
menos coste social en la disposición de los mismos, son las que mayor 
prosperidad y beneficios económicos y sociales han logrado alcanzar. 

Lo más reconocidos autores de esta novedosa corriente científica afirman que los 
elementos más determinantes en el núcleo y contorno de los derechos de la 
propiedad son, por un lado, la confianza en el sistema asentada en quien posee 
adquiere o piensa adquirir o disponer de un derecho y por el otro, el modo como 
ese derecho queda garantizado frente a terceros mediante la publicidad y demás 
efectos registrales.

Coinciden también en que los pilares esenciales de esa confianza se encuentran 
en la educación y conformidad del acto o contrato inscribible con la ley, 
responsabilidad que descansa, en una primera instancia, en el notario o, en el 
funcionario que lo autoriza, y posteriormente en los registradores, quienes en 
ejercicio de su función calificadora llevan a cabo el examen necesario para admitir, 
denegar o suspender la inscripción. Lo esencial, advierte en este sentido Javier 
Gómez Cálligo, no es tanto la protección de los propietarios como un grupo social 
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cuanto la protección del sistema general de los derechos de la propiedad, para lo 
que es necesario que todos los derechos sean fácilmente identificables, 
comprobables y verificables, con la mayor amplitud posibles; que su estatuto no 
esté sujeto a excesivas incertidumbres jurídicas; y que sean objeto de una 
delimitación lo suficientemente precisa como para que puedan ser protegidos 
eficazmente contra intromisiones ilegítimas de terceros.

ALCANCES DE LA FUNCIÓN CALIFICADORA.

El debate sobre los alcances de la función calificadora data de mucho tiempo 
atrás. Es inherente, podríamos decir, a los sistemas de registro de la propiedad y a 
los sistemas de autenticación de los actos y contratos establecidos en cada país. 
Existen registradores que poseen facultades tan amplias que inclusive están 
autorizados para pedir, antes de asentar una inscripción, cualquier información o 
dato adicional a los que conste en el documento, o inclusive a realizar 
directamente investigaciones que les aclaren dudad o les comprueben la 
veracidad de la información contenida en el documento. Encontramos también 
otro segmento de registradores cuya función se circunscribe a una labor de mera 
transcripción documental sin tener opción de calificar jurídicamente el contenido 
de los documentos que se someten al registro. Hay otros, por último, que tienen 
el derecho y la obligación de calificar jurídicamente, bajo su responsabilidad 
personal, la forma documental y la validez de acto o contrato.

El tema ha suscitado grandes polémicas que, como todo debate científico, han 
rendido sus frutos al promover investigaciones y la elaboración de estudios que 
han sustentado la articulación de interesantes teorías, que han arrojado luz para 
esclarecer los puntos dudosos o para vislumbrar y abrir nuevos senderos. En estos 
debates inevitablemente surgen posiciones extremas que abogan por un cambio 
radical del sistema jurídico registral, aduciendo que es innecesario y hasta 
oneroso contar con dos tamices de índole legal: el del notario o funcionario autor 
del documento y el del registrador. Tampoco faltan aquellos que se pronuncian 
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por un sistema registral constitutivo de derechos, en lugar de un registro cuya 
inscripción solamente produzca efectos declarativos. Esta corriente sin embargo 
presupone la existencia de una vigorosa calificación registral.

Hay, asimismo, voces que aducen que los registros cumplen una función de 
segundo orden, de inútil o poco eficaz comprobación, de la que incluso podría 
prescindirse mediante otro tipo de institución o bien reducirla a efectuar una 
tramitación netamente informativa, sin ningún compromiso de garantía, y que la 
mejor certeza para el adquiriente consistiría en la contratación del seguro de 
título, de gran arraigo en los países anglosajones. Obviamente la contaminación o 
sincretismo de dos culturas jurídicas ha posibilitado el funcionamiento de 
sistemas mixtos en los que registros mutilado en sus funciones, por un lado, y 
seguros de título auspiciados por el afán de seguridad, por el otro, convergen y se 
complementan. En cuanto a este aspecto, no debe pasar desapercibido el hecho 
que, en Guatemala, se ha iniciado ya por empresas extranjeras la venta de seguros 
de título ante la incertidumbre que ha causado el incremento de los casos de 
falsedad documental que ha erosionado la confianza en el sistema registral, sin 
que el Registro, en la gran mayoría de los casos, haya tenido responsabilidad por 
cuanto ésta más bien tiene su origen en el relajamiento y poco responsable 
ejercicio de la función notarial.

Pese a todas esas corrientes y cuestionamientos hay que aceptar que hasta los 
adversarios más distanciados en esta materia como sucedió entre los notarios y 
los registradores españoles, especialmente ante los requerimientos de las 
sociedades en proceso de globalización, han llegado a reconocerse que ambos 
controles constituyen la mejor, más económica y más sólida garantía y el más 
eficiente, efectivo, idóneo y confiable método para preservar la seguridad jurídica 
en el tráfico de los derechos de la propiedad.
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CORRELACIÓN ENTRE FUNCIÓN NOTARIAL Y FUNCIÓN CALIFICADORA.

Y ha sido al calor de esas controversias que ha impulsado y valorado la necesidad 

de promover la natural y hasta obligada correlación y complementación que 

debe darse entre la función notarial y la calificación registral que, aunque 
tienden a un mismo objetivo, lo hacen desde planos o perspectivas diferentes. 

Como apunta José Poveda Díaz, decano del Colegio de Registradores de España, 

la visión del documento de parte del notario es distinta de la que tienen el 

Registrador. El notario ciertamente debe explotar caminos crear nuevas figuras 
jurídicas, arriesgarse por trochas no abiertas y hacer interpretaciones peculiares 

de la ley cuando así lo exigen los intereses jurídicos o económicos de las partes. 

El registrador, entonces, con un espíritu más estable que el del notario, con 

mayor calma y serenidad, se toma en un “defensor final de la ley”. Tanto el 
notario como el registrador son o deberían ser en sus respectivos campos de 

actuación, independientes e imparciales, pero probablemente ambas calidades 

aparezcan un poco más acentuadas en el registrador que en el notario, pues la 

competitividad que se da entre los notarios obviamente no existe entre los 

registradores, atribuible esto último, más que nada, al hecho de que cada finca 
corresponde a un solo Registrador, lo que implica que haya un solo calificador, 
una especie, si se permite el símil, de un solo “juez natural”, lo cual induce a 
pensar que existe un campo más propicio en los registradores que en los 

notarios para cultivar la independencia y la imparcialidad en el desempeño de su 

función.

Otra circunstancia que fomenta el fortalecimiento de esos atributos en los 

registradores se aprecia en el hecho que su deber de calificar se extiende no solo 
a los documentos notariales sino también en los judiciales y administrativos, 

aunque en estos dos últimos casos algunos matices que marcan cierta 

diferencia respecto a la calificación que realiza sobre la primera case de 
documentos.
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ACOPIO DE IDEAS FUNTAMENTALES.

El tema que ha venido desarrollando podría ampliarse y profundizarse mucho 

más, pero no se considera necesario, en vista que hay abundantes elementos de 

juicio para suponer con alto índice de confiabilidad que todos lo notarios y 
especialmente los miembros de la Comisión Nacional Registral, participamos en 

mayor o menor grado de la esencia de los pensamientos que, en ajustada 

síntesis, han sido expuestos. Se considera, no obstante, que podría ser de algún 

beneficio para unos y otros hacer un esfuerzo por integrar un pequeño acopio de 
ideas fundamentales. Con esa finalidad, sin ningún ánimo exhaustivo ni 
prioridad en cuanto al orden de su inclusión, se estima pertinente que se debería 

tener en cuenta lo siguiente:

a) La conveniencia de que las escrituras públicas y demás documentos 

registrables proporcionen la mayor información posible de los otorgantes y de 

los bienes involucrados en el negocio jurídico, porque de esa forma la calificación 
contara con mayores elementos de juicio y, lógicamente, los asientos serán 

reflejo de esa información y por ende más fidedignos, seguros, confiables, 
comprobables y verificables. Esta es también la tendencia que predomina en la 
iniciativa de la nueva Ley de Notariado que conoce el Congreso de la República.

b) Que tanto los notarios como los registradores debemos velar, en nuestras 

respectivas sedes, por el estricto cumplimiento del principio de legalidad como 

el medio idóneo y efectivo de garantizar la seguridad y certeza jurídicas de las 

transacciones inmobiliarias y de otros bienes y derechos registrables, sin cuya 

concurrencia no es posible generar la confianza de la población en el sistema 
jurídico de los derechos de propiedad.
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c) Si bien la calificación registral no se extiende al contenido de la fe pública, 
parece indudable que debe abarcar la comprobación del correcto cumplimiento 
de los requisitos para su eficaz ejercicio, al igual que de aquellos otros requisitos 
exigidos por el sistema institucional de los derechos de propiedad, hayan sido o 
no, unos y otros, advertidos por el autor del documento inscribible. También la 
calificación debe comprender la evaluación de la eficacia del negocio jurídico 
porque, ultimadamente, el registrador es responsable de garantizar al “resto de la 
sociedad” o sea, a todos los que no intervinieron en el negocio, que los 
contratantes no hayan vulnerado o rebasado los límites del sistema jurídico 
institucional.

d) La función calificadora compete ejercerla con exclusividad a los 
registradores, que son los funcionarios designados por ley para garantizar la 
seguridad jurídica de las transacciones inmobiliarias y de otros bienes y derechos 
reales susceptibles de protección y registro. Esa exclusividad no es óbice para que 
pueda asesorarse en determinados casos, como lo ha hecho al formular consultas 
a la Comisión Nacional Registral.

e) La función calificadora debe ser, por otra parte, dinámica y tiene que 
adecuarse a los cambios que demande la realidad jurídica y contractual. El 
pensamiento anterior se podría también expresar diciendo que es la calificación 
la moduladora de las guías de calificación registral y no éstas las moduladoras de 
la calificación. Sin embargo, sería recomendable que cualquier cambio o 
adaptación de esos criterios de orientación se haga pública con razonable 
anticipación, indicando las razones que las motivaron, para que los notarios y 
operadores las conozcan con prudente anticipación.
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f) Los registradores pueden acceder, suspender o denegar la inscripción. A 
pesar de que estas tres opciones no están claramente definidas en la legislación 
guatemalteca, la práctica registral las ha ido configurando. La mayor deficiencia 
en nuestro sistema registral se localiza en la pérdida de la prelación del asiento de 
presentación cuando el registrador resuelve suspender la inscripción por haber 
establecido la existencia en el título de una falta subsanable y el interesado no ha 
pedido la anotación preventiva de sus derechos. Hay en ese período un interregno 
que puede dar lugar a que, en tanto se subsana la deficiencia, se presente otro 
título que adquiera prioridad en la inscripción respecto del anterior.

g) La situación precedente coloca a la Comisión Nacional Registral frente a la 
necesidad de estudiar con cierta premura la Propuesta de la Anotación Preventiva 
Alterna, que es un proyecto ya bastante depurado, propuesto como una solución 
inmediata por las autoridades del Registro, solución que podría implementarse 
dentro de la actual estructura normativa mediando siempre gestión de parte 
interesada, sin perjuicio de plantear una reforma a la ley para que esa anotación se 
haga en aquellos casos de oficio, automáticamente, por el registrador, como 
sucede en otros sistemas registrales, o bien, mediante cualquier otro 
procedimiento que preserve la prelación del título objetado.

h) El estudio y análisis de los alcances de la función calificadora deben 
emprenderse con prudencia y sobre todo con plena conciencia de su importancia 
y trascendencia jurídica institucional, porque un debilitamiento de esa función 
Odría repercutir en todo el entramado de presunciones de legalidad y exactitud 
de los asientos y en la protección de terceros, con detrimento de la seguridad del 
tráfico inmobiliario y mobiliario y del mismo crédito hipotecario y prendario. Hay 
que perseverar en la tesis que el Registro de la Propiedad debe de ser un registro 
jurídico fiable y no un simple registro administrativo de mera publicidad. La 
certeza y agilidad en la contratación descansa en la seguridad de los asientos 
registrales y no en su mera publicidad.
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i) El buen uso de la calificación registral está garantizado, por una parte, por 
el sistema de responsabilidad civil de los registradores (que excede del importe de 
la garantía hipotecaria constituida para ese efecto), y por la fiscalización 
jurisdiccional, por otra.

j) Las guías de calificación registral suplen, en cierto modo, la indefinida 
ausencia de una jurisprudencia sistemáticamente ordenada en esta materia. De 
esta cuenta, es aconsejable que en dichas orientaciones se tomen siempre en 
consideración las resoluciones de los tribunales dictadas tanto en los ocursos 
presentados contra las determinaciones de los registradores como en otro tipo de 
decisiones relacionadas con derechos reales, incluyendo las emitidas con motivo 
de vulneración a derechos fundamentales.

k) Finalmente, es pertinente abordar el tema de la presencia de la SAT en el 
Registro de la Propiedad, que de alguna manera ha influido en la viabilidad de las 
inscripciones. En este aspecto es necesario ponderar cuidadosamente las 
condiciones en que puede darse una relación entre el Registro y las autoridades 
de la administración tributaria (SAT), particularmente para que el primero, sin 
comprometer su independencia ni la exclusividad del ejercicio de su función 
calificadora, pueda tener acceso a la base de datos de la segunda, lo que podría 
redundar en beneficio directo de una mejor calificación y le permitiría poder 
comprobar directamente el cumplimiento de parte de los contratantes de las 
obligaciones tributarias que recaigan sobre el negocio jurídico, cumpliendo así 
con el compromiso de lealtad y cooperación interinstitucional que requieren la 
condición de órganos estatales de ambas instituciones. 

Guatemala, septiembre de 2007.
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 Las Guías de Calificación Registral alcanzan su mayoría de edad. Han 
transcurrido dieciocho años desde que un grupo de distinguidos notarios 
guatemaltecos —referentes del ejercicio notarial contemporáneo— liderados por 
la primera mujer en ocupar el cargo de Registradora General de la Propiedad, 
emprendieron la tarea de compilar en un solo cuerpo normativo los criterios de 
calificación registral que, durante más de un siglo, el Registro General de la 
Propiedad había aplicado de forma dispersa y no sistematizada.

 Es bien sabido que procuradores, estudiantes y notarios han acudido 
históricamente al Registro General de la Propiedad, en busca de orientación 
técnica y respuestas oportunas que les permitan, especialmente los notarios, 
documentar adecuadamente la voluntad de las partes; para que, al acceder a la 
inscripción registral, se garantice su oponibilidad frente a terceros, así como la 
seguridad registral y la certeza jurídica.

 La presente actualización de las Guías de Calificación Registral marca un 
nuevo compás en la función registral. Los actos y contratos que compete inscribir 
al Registro evolucionan, se transforman y se adaptan a los desafíos de un siglo 
caracterizado por la globalización, el dinamismo económico y la constante 
innovación jurídica. Guatemala, como parte activa de este contexto, no puede 
quedar al margen.

 Por ello, la orientación que brinda el Registro General de la Propiedad debe 
responder a las exigencias actuales, sin perder de vista el principio rector que da 
fundamento a toda actuación registral: el principio de legalidad  Lex est, quod 
notamus.

Exordio
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 Las Guías de Calificación Registral Actualizadas consolidan en un solo texto, 
de consulta ágil y permanente, los criterios vigentes de calificación registral. Están 
disponibles en el sitio oficial www.rgp.org.gt no solo como una actualización de 
contenido, sino como una modernización del medio de consulta, reafirmando al 
Registro General de la Propiedad como eje central en materia registral y notarial.

 Estas Guías de Calificación Registral Actualizadas constituyen un marco 
orientador para el ejercicio profesional del notario, una pauta para la práctica 
notarial y una herramienta sólida para quienes inician en una profesión 
depositaria de fe pública, llamada a dar permanencia jurídica a la voluntad de las 
personas.

Guatemala, noviembre de 2025

Mónica Lucrecia Ordoñez Villatoro

Secretaria General
Registro General de la Propiedad
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GUÍA NÚMERO 1

DATOS DE IDENTIDAD Y MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 

DOCTRINA

Identidad: “Individualización humana. Más concretamente, en Derecho, 
identidad es el hecho comprobado de ser una persona o cosa la supuesta o 

buscada; constituye la determinación de la personalidad individual a los 

efectos de las relaciones jurídicas,…”. (Cabanellas, 1998, p. 327). 

Identificación: “Datos que individualizan a un sujeto con respecto a su nombre 
y apellidos, edad, domicilio y otros� (Cabanellas, 1998, p. 328). 

En relación con los datos de identidad e identificación que deben constar en los 
documentos públicos que se presenten para inscripción, se debe observar lo 

siguiente:

1. DATOS DE IDENTIDAD

1.1 Nombres y apellidos

1.1.1 El notario deberá consignar los nombres y apellidos o apellido completos de 

los comparecientes o sus representados en la forma que aparezcan en los 

respectivos documentos de identificación. No es necesario que se indique que el 
compareciente tiene solo un apellido. (Artículos 29 numeral 2 y 31 numeral 2 del 

Código de Notariado, Decreto no. 314 del Congreso de la República). 

1.1.2 Los extranjeros que no estén inscritos como domiciliados en el país se 

identificarán con los nombres y apellidos o apellido que consten en su 
pasaporte. En cambio, si fueran extranjeros domiciliados, se consignarán los 

nombres, apellidos o apellido que aparezcan en el correspondiente documento 

de identificación. Los nombres se inscribirán en el Registro como se consigne en 
la comparecencia.
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1.1.3 Además de los nombres y apellidos que consten en el Registro de la 

Propiedad, se pueden consignar nombres y apellidos incompletos o distintos de 

los comparecientes, siempre que se encuentren legalmente identificados. En 
estos casos el notario, a los efectos de preservar el tracto sucesivo, y si el 

interesado no lo solicita por separado, deberá hacer constar la existencia de la 

identificación en el mismo instrumento, dando fe de haber tenido a la vista el 
documento que lo acredita legalmente y solicitar la inscripción de la 

identificación de persona para que se opere previamente al acto o contrato de 
que se trate.

Para inscribir la identificación se consideran documentos idóneos: El certificado 
de la identificación o del nacimiento emitido por el Registro Civil de las Personas. 
En el caso de extranjeros no domiciliados en el país bastará el testimonio de la 

escritura de identificación.

En este caso, se pueden presentar dos situaciones diferentes: 

1.1.3.1 Que el otorgante que sea titular del derecho ya tenga inscrita su 

identificación en el Registro de la Propiedad, supuesto en el que podrá 
comparecer en la escritura con cualquiera de los nombres que lo identifican.
En caso contrario, para obtener la inscripción de la identificación, el propio 
interesado o cualquier otra persona con interés pueden hacer la solicitud 

conducente, a lo que deberá adjuntarse el certificado original de nacimiento o 
de otra en la que conste la identificación, extendidas por el Registro Civil de las 
Personas.

1.1.3.2 Si el otorgante de quien se consignen diferentes nombres y apellidos es el 

adquiriente o persona que no tiene derechos inscritos, cuya identificación no se 
encuentra inscrita en el Registro, el notario podrá hacerla constar en el mismo 

instrumento, dando fe de haber tenido a la vista el documento que la acredita 

legalmente, el cual deberá describir detalladamente.

1.2 Edad: Debe expresarse en años.  No es aceptable recurrir a la expresión 

"mayor de edad”. (Artículo 29 numeral 2 del Código de Notariado, Decreto no. 314 
del Congreso de la República).
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1.3 Estado civil: Es necesario consignar el estado civil. En consecuencia, se debe 

indicar si el compareciente es soltero, casado o unido de hecho. (Artículos 78, 173 

y 184 del Código Civil, Decreto-Ley no. 106).

1.4 Nacionalidad: Hay que indicar la nacionalidad de los comparecientes, 

debiendo tener cuidado con el uso de los gentilicios, que nunca deben ser 

sustituidos por adjetivos que denoten una región geográfica (v. gr.: caribeño, 
sudamericano).

1.5 Profesión: Se hará constar la profesión, oficio u ocupación que manifieste el 
compareciente.

1.6 Domicilio: Si el compareciente fuere guatemalteco o extranjero domiciliado, 

se deberá consignar el departamento donde tenga su domicilio; no puede 

sustituirse este requisito indicando la vecindad o la residencia. Sin embargo, 

podrá utilizarse la frase “de este domicilio” cuando el domicilio del 
compareciente esté en la misma jurisdicción departamental del lugar donde se 

otorga el acto o contrato. En el caso de los extranjeros no domiciliados en el país, 

el notario asentará el domicilio según la declaración que le hagan los 

comparecientes.

Es necesario que conste el domicilio de los comparecientes, ya que no es 

suficiente indicar que la persona se encuentra "de paso por esta ciudad".  
(Artículos 32 y 33 del Código Civil, Decreto-Ley no. 106).
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2. MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN

Los comparecientes que no sean personas del conocimiento previo del notario 

podrán identificarse por cualquiera de los medios siguientes:

2.1. Documento Personal de Identificación –DPI-: Los guatemaltecos y los 
extranjeros domiciliados en el país e inscritos como tales en el Registro Civil de 

las Personas deben identificarse por medio de su Documento Personal de 
Identificación, debiendo el notario verificar su vigencia y consignar el Código 
Único de Identificación -CUI-. (Artículo 63 de la Ley del Registro Nacional de las 
Personas, Decreto no. 90-2005 del Congreso de la República).

Los guatemaltecos fuera del país también podrán identificarse con pasaporte.

2.2 Siempre que consten en orden los trece dígitos del Código Único de 

Identificación -CUI-, no es relevante la forma en que se expresen.

2.3  En casos excepcionales, previstos en la sentencia  de fecha 01 de agosto de 

2013 de la Corte de Constitucionalidad (expediente 5327-2012), el compareciente 

puede identificarse con su cédula de vecindad y la constancia escrita extendida 
por el Registro Nacional de las Personas en la que se especifique la fecha, el 
nombre del afectado, la causa por la que no se le ha expedido el documento 

personal de identificación que le corresponde y el plazo dentro del cual dicha 
entidad se compromete a regularizar la situación del interesado. El notario 

deberá verificar y dar fe de que el acto o contrato se celebra dentro de la vigencia 
de dicho plazo.

2.4 Pasaporte: El único documento para identificar a los extranjeros no 
domiciliados en Guatemala es el pasaporte. En este caso, se debe mencionar por 

lo menos el número de documento y país al que corresponde.

2.5 Documento de identidad o documento válido de viaje extendido a nombre 

de refugiados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 104 del Código de 

Migración (Decreto no. 44-2016 del Congreso de la República).
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2.6 Testigos de conocimiento: Por medio de dos testigos conocidos del notario. 

Se debe hacer constar que los testigos son civilmente capaces, idóneos y del 

conocimiento del notario. Si este no los conoce, esas personas estarán 

legalmente inhabilitadas para intervenir como testigos de conocimiento.Se 

debe hacer constar que los testigos son civilmente capaces, idóneos y del 

conocimiento del notario. Si este no los conoce, esas personas estarán 

legalmente inhabilitadas para intervenir como testigos de conocimiento.
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GUÍA NÚMERO 2

DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS 

JURÍDICAS

DOCTRINA

Persona jurídica: “Todo el que tiene aptitud para el derecho y ante él; el sujeto 
susceptible de adquirir y ejercer derechos y de aceptar y cumplir obligaciones, 
ya lo sea por sí o por su representante” (Cabanellas, 1998, p. 225).

Representación de personas jurídicas: 

     �La facultad jurídica de obrar en nombre de persona abstracta, con el poder 

conferido por sus componentes, directores, gestores o administradores� 

Constituyendo la persona abstracta o denominación equivalente que se prefiera, 
un ser capaz de derechos y obligaciones en todos los ordenamientos legales, 

requiere para ejercer los unos y para cumplimiento de las otras, por carecer de 

existencia visible y de cuerpo real, que alguien obre por ella, en su nombre, como 

parte de la misma, que es su representante� (Cabanellas, 1998, p. 157). 

En los instrumentos públicos en los que se actúe en representación de 

cualesquiera de las personas jurídicas que menciona el artículo 15 del Código 

Civil (Decreto-Ley no. 106), debe tomarse nota de lo siguiente:

Elementos básicos para la calificación de la representación:

1. Cuando la representación se acredite por medio de acta notarial en la que se 

haga constar el nombramiento, el notario debe indicar el lugar, fecha, nombre 

del notario autorizante y los datos de inscripción del nombramiento en el 

registro público correspondiente, sin perjuicio de dar fe de que la representación 

es suficiente, conforme la ley y a su juicio, para el otorgamiento del acto o 
contrato.
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En caso de que el nombramiento no tenga facultades suficientes o se trate de 
negocios distintos al giro ordinario de la entidad, el notario deberá dar fe de 

tener a la vista el documento en donde conste que el órgano competente de la 

entidad ha autorizado el otorgamiento del acto o contrato, describiéndolo 

detalladamente. (Artículos 29 numeral 5, y 31 numeral 3 del Código de 

Notariado, Decreto no. 314 del Congreso de la República).

2. Las personas jurídicas, sean nacionales o extranjeras, podrán comparecer 

representadas por mandatarios, debiendo limitarse el mandato, en el caso de las 

nacionales, a los negocios que son objeto de la sociedad. En estos casos el 

notario hará constar el número, lugar, fecha, notario que lo autorizó y los datos 

de su inscripción en los registros correspondientes.

El mandato otorgado por sociedades extranjeras, cuando esta no esté obligada a 

obtener autorización ni registro en el país, debe ser inscrito en el Registro 

Electrónico de Poderes del Archivo General de Protocolos -véase: Organismo 

Judicial (s. f)-. 

3. Cuando haya comparecencia de ejecutores especiales de los acuerdos de 

asambleas generales de accionistas de sociedades mercantiles, no es necesaria 

la inscripción de la designación de ejecutor especial en registro alguno, 

debiéndose acreditar esa calidad con el documento  que a juicio del notario, sea 

suficiente, lo cual hará constar el mismo notario en la escritura respectiva, 
describiéndose el documento de que se trate en la forma establecida en el 

numeral 5 del artículo 29 del Código de Notariado, Decreto no. 314 del Congreso 

de la República. (Artículos 136 y 166 del Código de Comercio, Decreto no. 2-70 del 

Congreso de la República).

4. Las sociedades extranjeras no pueden actuar representadas por ejecutores 

especiales, aunque así lo permita su acta constitutiva, sino únicamente por 

mandatarios con representación, con amplias facultades para realizar todos los 

actos y negocios jurídicos de su giro, de conformidad con los artículos 214 y 215 

numeral 4.º del Código de Comercio, Decreto no. 2-70 del Congreso de la 

República.
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5. Una sola persona podrá comparecer en representación de dos o más personas 

jurídicas cuyo interés sea distinto, siempre que exista autorización de los 

órganos sociales competentes de las entidades involucradas en el negocio y se 

identifiquen los documentos en los que conste la misma, dando fe el notario de 
haberlos tenido a la vista. 

6. Igualmente, una sola persona podrá comparecer en nombre propio y en 

representación de una persona jurídica de la cual sea representante, siempre 

que exista autorización para la celebración del negocio y se identifiquen los 
documentos en los cuales conste la misma, dando fe el notario de haberlos 

tenido a la vista. 
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GUÍA NÚMERO 3

INTÉRPRETES

DOCTRINA

Intérprete: 

Persona versada en dos o más idiomas y que sirve de intermediaria entre otras 

que, por hablar y conocer sólo lenguas distintas, no pueden entenderse� el 

intérprete es, en relación a la palabra hablada, lo mismo que el traductor con 

respecto a la escrita� Los intérpretes, al igual que los testigos, son auxiliares del 

Notario y comparecen en el otorgamiento de un instrumento público cuando 

uno de los otorgantes ignora el idioma español y debe, necesariamente, ser 

nombrado por éste, no por los otros comparecientes. Preferiblemente, el 

intérprete debe ser traductor jurado (Cabanellas, 1998, p. 477). 

De conformidad con el Diccionario de la Lengua Española (2025), el intérprete 

es �Persona que interpreta…  Persona que explica a otras, en lengua que 
entienden, lo dicho en otra que les es desconocida…”. 

En los instrumentos públicos es obligatoria la intervención de un intérprete 

nombrado por la parte que ignore el español, requisito que constituye una 

formalidad esencial de los instrumentos públicos. (Artículos 29 numeral 6 y 31 

numeral 4 del Código de Notariado, Decreto no. 314 del Congreso de la 
República).

En relación con la intervención de intérpretes en los actos y contratos 

autorizados por notario, debe tomarse en cuenta lo siguiente:

1. No es necesario que el notario consigne todos los datos de identidad del 

intérprete, siendo suficiente que haga constar su intervención, indicando el 
nombre completo, y dé fe que dicho intérprete es del conocimiento del notario o 

la forma en que se identificó. (Artículo 31 numeral 4 del Código de Notariado, 
Decreto no. 314 del Congreso de la República).
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2. El notario no puede intervenir como intérprete en los actos y contratos que 

autorice.

3. Una misma persona puede intervenir como intérprete de ambas partes, 

siempre y cuando estas así lo decidan y lo hayan nombrado para dicho efecto, 

haciéndose constar tal circunstancia en el instrumento. (Artículo 29 numeral 6 

del Código de Notariado, Decreto no. 314 del Congreso de la República). 
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